
Número 197. Viernes 18 de Agosto de 1876.O
25 céntimos de peseta.

SUSCR1CI0N PARA LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un aüo.............. . 17,50
Por seis meses............  9,10
Por tres id.................. 4,90

SL'SCRICION PARA FUERA DE LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año................. 20
Por seis meses............ 10,66
Por tres id.................. 6
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BURGOS.

fDe la Gaceta núm. 229.)

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.), S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Asturias 
y S. M. la Reina Doña María Cristina 
continúan en el Real Sitio de San Ilde
fonso sin novedad en su importante 
salud.

S. M. la Reina Doña Isabel y sus 
Augustas Hijas continúan en Santander 
(Sardinero), sin novedad también en su 
importante salud.

(De la Gaceta núm. 225.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL ORDEN.

limo. Sn: Conformándose con lo 
propuesto por la Comisión creada por 
Real órden de 12 de Julio último para 
redactar los reglamentos de guardería 
rural y forestal en cumplimiento de lo 
que determina la ley de 7 del mismo 
mes, S. M. el Rey (q. D. g.) ha te
nido á bien mandar que se adicionen 
á la cartilla y reglamento del cuerpo 
de la Guardia civil los artículos que á 
continuación se insertan, referentes á 
la dependencia que debe haber entre 
la fuerza del mencionado cuerpo en
cargada de prestar dicho servicio y 
este Ministerio.

De Real órden lo digo á V. 1. para

su conocimiento y demás efectos. Dios i al delicuente, asi como seguir ó des
guarde á V. I. muchos años. Madrid 9 
de Agosto de 1876.=C. Toreno.= 
Sr. Director general de Agricultura, 
Industria y Comercio.

El art. 3.° del reglamento para el 
servicio de la Guardia civil, aprobado 
por Real decreto de 2 de Agosto de 
1852, queda adicionado en la forma 
siguiente:

«Art. 5.° La Guardia civil de
pende:

1. ° Del Ministerio de la Guerra por 
lo tocante á su organización, personal, 
disciplina, material y percibo de sus 
haberes.

2. ° Del Ministerio de la Goberna
ción en cuanto á su servicio y acuar
telamiento.

3/ Del Ministerio de Fomento en 
lo relativo al servicio de guardería ru
ral y forestal.

Adición al Reglamento para el servicio 
de la Guardia civil con objeto de que 
esta fuerza se dedique al de Guar
dería rural.

CAPÍTULO VIH. -

Art. 70. Aumentada la Guardia ci
vil paradedicarseá laguarderia rural en 
las provincias, cesarán en las mismas 
todos los cuerpos é individuos destina
dos en la actualidad á la guardería ru
ral, ya sean costeados por el Estado, 
por las provincias ó por los pueblos. Se 
exceptúan los empleados periciales del 
Ministerio de Fomento, los cuales sub
sistirán en la forma más conveniente 
para la conservación y mejora de los 
montes.

Art. 71. La Guardia civil que 
preste el servicio por los campos, 
siempre que descubra algún daño ó 
intrusión en las propiedades ó cualquier 
otro delito ó falla, procurará detener 

cubrir las huellas o indicios del hecho 
que deba perseguirse ánles que puedan 
destruirse ó alterarse, ocupando los 
objetos materiales que sean conside
rados como cuerpo de delito.

Art. 72. Cuando habiesealgun da
ño cuya continuación pueda impedirse, 
como incendio, distracción de aguas, 
invasión de ganado en propiedad ve
dada ú otros accidentes, cuidará la 
Guardia civil, con la puntualidad que 
el caso requiera, de atajar el daño, 
obligando á que le presten su coo
peración, no solo los guardas particu
lares inmediatos ú otros empleados ru
rales ó forestales de cualquiera clase 
que tengan carácter público si los hu
biere, sino también los mismos daña
dores.

Art. 73. La Guardia civil, según 
la urgencia de las circunstancias, for
mará siempre el correspondiente su
mario ó parte detallado de los delitos ó 
faltas que descubra, elevándolo indis
pensablemente á la Autoridad corres
pondiente con la entrega de los daña
dores ó sustraclores si fueren habidos, 
ó al participarle la perpetración de di
chas faltas ó delitos.

Art. 74. Cuando sean conocidos 
los dueños de los frutos ú otros obje
tos sustraídos, le serán entregados por 
la Guardia civil, previo el oportuno 
resguardo en que conste la obligación 
de devolverlos ó responder de su im
porto en caso necesario.

Art. 75. Cuando no hubiere dueño 
conocido, se depositarán los objetos 
que expresa el articulo anterior en 
donde determine la Autoridad local, y 
mientras tanto en la casa de un vecino 
honrado en la forma mas conveniente 
posible para impedir su deterioro, dan
do conocimiento de esta medida á la 
Autoridad respectiva á fin de evitar la 

pérdida ó menoscabo de los efectos 
depositados especialmente, si fueren 
frutos de fácil y pronta alteración.

Art. 76. Cuando se encontraren 
ganados ú objetos de cualquiera clase 
extraviados, los entregará ó depositará 
la Guardia civil en la forma y con las 
precauciones prescritas en el articulo 
anterior, valiéndose al efecto, si nece
sario fuere, de la cooperación de los 
guardas particulares ó de los colonos 
circunvecinos.

Art. 77. Las personas que por 
cualquier concepto fueren detenidas, y 
las informaciones, sumarias ó los par
les detallados de los hechos que apa
rezcan punibles, se entregarán al Al
calde del distrito municipal más inme
diato, quien cuidará de practicar lo que 
corresponda.

Art. 78. La Guardia civil en su 
servicio de los campos, al extender los 
partes que dieren de fallas ó delitos 
cometidos, expresará con toda exacti
tud las circunstancias siguientes:

1. ' El día, hora, sitio y manera 
que el hecho fué ejecutado.

2. " El nombre, apellido y vecin
dad de los presuntos autores y sus 
cómplices, siempre que sean cono
cidos.

3. * El nombre, apellido y vecindad 
de los testigos presenciales, si los hu
biere, y los de la persona contra cu
ya seguridad ó propiedad se hubiese 
atentado.

4. ' Los objetos aprehendidos al 
que cometió la falta ó delito.

5:‘ Todos los indicios, vestigios y 
circunstancias que puedan contribuir 
á aclarar el hecho ó constituyan una 
prueba del mismo.

Art. 79. La Guardia civil, en el 
servicio á que se refiere el articulo an
terior, dará cuenta:

l.°  De todo delito ó falla contra



ob Romibr'r) g(/ 
la-Seg-Uridad-personal ó contra la pro
piedad.

2. ° De todo acto por el cual, aun
que no se hubiese causado daño á la 
propiedad rural, se hubiese alentado á

de/e'chM del propietario, bien sea 
invadiéndolas, bien lomando ó dispo
niendo de alguna cosa, cualquiera que 
ella sea, comprendida en las hereda
des ajenas, sin permiso de su dueño.

3. ° De toda infracción del Código 
penal, de los reglamentos ó bandos de 
policía rural, de las leyes y ordenan
zas de caza y pesca, de las de montes 
y plantíos, de las de aguas y de las re
lativas á la policía de los caminos ge- > 
ncrales, provinciales y municipales.

Art. 80. La Guardia civil dará co
nocimiento á las Autoridades respec
tivas:

1. ° De todo lo que pueda contri
buir á la averiguación de delitos cuyos 
vestigios ó indicios encuentren en el 
curso de su servicio, y en general ú la 
policía judicial.

2. * De cualquiera enfermedad con
tagiosa que aparezca en los ganados, 
ad virtiéndolo sin demora á los dueños 
ó mayorales de los demás que se hallen 
ála inmediación, disponiendo á la vez 
lo necesario para el aislamiento de las 
reses ó rebaños contagiados.

3. ° De la aparición ó proximidad 
de la langosta, dejando señalado cui
dadosamente el punto en que posare 
para aovar

4. “ De cualquier incendio de edi
ficios, mieses ó arbolados.

5. " De todo acontecimiento que re
clame la intervención de las Autorida
des.

Art. 81. La Guardia civil prestará 
auxilio y protección, según lo permitan 
las condiciones de su instituto, á los 
propietarios y colonos que lo necesita
ren, y en general á toda la población 
rural.

Art. 82. Los propietarios rurales, 
pueden, si lo creen conveniente, nom
brar guardas particulares para la cus
todia especial de sus propiedades y de 
sus cosechas ó frutos. Estos guardas 
serán considerados como simples cria
dos ó colonos, y la Guardia civil les 
prestará la protección y auxilio que en 
general ha de dar por su instituto á 
toda población rural. No podrán usar 
los guardas particulares de distintivo 
que los confunda con los de los guar
das jurados ni con otros funcionarios 
que tengan carácter público.

Art. 83. Los propietarios, colonos 
ó arrendatarios rurales pueden nom
brar también, si lo creen necesario, 
guardas particulares jurados.

Art. 84. Para desempeñar las fun

ciones de guarda particular jurado se 
necesitará:

1. " Que el guarda sea propuesto al 
Alcalde del pueblo en que radiquen 
las ¡impiedades que ha de custodiar.

2. ” Que el propuesto goce de bue
na opinión y fama, y no haya sido 
nunca procesado, ó que habiéndolo 
sido hubiera recaído sentencia absolu
toria con lodos los pronunciamientos 
favorables.

3. " Que no haya sido despedido 
del cargo de guarda municipal ni pri
vado del de. guarda particular jurado 
por cualquiera de las causas siguientes:

Por no haber hecho las denuncias 
que debía.

Por haber hecho denuncia falsa.
Por no dar los partes prevenidos.
Por recibir gratificación ó regalo de 

cualquier especie.
Por exigir multas ó cometer cual

quiera otra exacción.
Por faltar al respeto á las Autorida

des ó desobedecer indebidamente sus 
órdenes.

Por no prestar la protección que de
bían á las personas ó propiedades ata
cadas.

Por algún otro acto ú omisión que 
infiera nota desfavorable en su mora
lidad.

4. ° Que antes de verificar el nom
bramiento reciba el Alcalde los infor
mes del Cura párroco en cuya feligre
sía esté avecindado el candidato y Jefe 
de la Comandancia de la Guardia civil 
á cuya provincia pertenezcan las pro
piedades que han de ser custodiadas, 
y que estos informes se unan precisa
mente al expediente de nombramiento.

5. ° Que el nombrado preste jura
mento en manos del Alcalde y á pre
sencia del Secretario de! Ayuntamien
to de desempeñar fielmente su cargo.

6. ° Que el Alcalde le expida un tí
tulo en que, no solamente conste el ju
ramento prestado, sino también el nom
bre, apellidos, naturaleza, vecindad, 
edad, estatura y demás señas persona
les del individuo. De este título se dará 
copia al Comandante de la Guardia ci
vil. No se exigirá retribución alguna á 
los propietarios, ni á los guardas jura
dos por la expedición de titulos ni por 
las diligencias que estos ocasionen.

Art. 85. Cuando los propuestos ca
rezcan de algunos de los requisitos se
ñalados en el articulo anterior, el Al
calde se negará á extender el nom
bramiento.

Art. 86. Cuando el propietario 
considere infundada la negativa del 
Alcalde para hacer el nombramiento, 
podrá recurrir al Gobernador de la 
provincia.

Art. 87. El distintivo de los guar
das jurados será una bandolera de cue
ro con placa de latón que tendrá esta 
inscripción: Guarda jurado; expresan
do el nombre del propietario. Tanto es
te distintivo como las armas y muni
ciones serán costeadas por el guarda 
ó propietario, según su particular con
venio

Art. 88. La Guardia civil llevará 
un registro de los guardas particulares 
jurados (jue se nombren por el Alcal
de, y de los delitos, faltas ó infraccio
nes que cometieren, á fin de que estos 
datos puedan producir los efectos opor
tunos en los ulteriores informes que se 
ofrecieren.

Art. 89. Si los guardas jurados co
metieren algún delito ó falt*. serán de
nunciados por la Guardia civil á la Au
toridad ó Tribunal competente.

Art. 90. Las simples infracciones 
de los guardas jurados en el cumpli
miento de su deber serán denunciadas 
por la Guardia civil al Alcalde que ex
pidió el nombramiento y al propietario 
que hizo la propuesta para el mismo.

Art. 91. Los guardas llevarán 
siempre consigo el distintivo y armas 
de su uso y el titulo de su nombra
miento.

Art. 92. Los guardas jurados diri
girán sus denuncias á la Autoridad mas 
inmediata, según la calillad de las in
fracciones, y al mismo tiempo darán 
puntual aviso al Jefe de la Guardia 
civil.

Art. 95. Los Alcaldes remitirán 
estados mensuales á los Gobernadores 
de todas las denuncias ó infracciones 
que se hagan constar por la Guardia 
civil y los guardas jurados.

Art. 94. Los guardas jurados de
nunciarán en cuanto les sea posible, en 
la forma prescrita en el art. 73, todos 
los hechos á que se refiere el art. 79, 
y darán conocimiento á los Alcaldes 
respectivos y á los Jefes de la Guardia 
civil ó á la pareja de guardias mas in
mediata de todo lo prevenido en el ar
ticulo 80.

Art. 95. Las caballerías, ganados y 
efectos de cualquiera clase que los 
guardas jurados encontraren perdidos 
ó abandonados los entregarán á los Al
caldes ó los depositarán en las casas 
rurales de los propietarios á quienes 
sirven, dando inmediatamente conoci
miento al Alcalde si no se hallare dis- 
tañle, y á las parejas de la Guardia ci
vil mas inmediatas.

Art. 96. Cuando los guardas jura
dos aprehendieren algún presunto de
lincuente, lo entregarán sin demora á 
la Guardia civil del punto mas inme
diato.

Art. 97. Si el guarda jurado en
contrase frutos ú otros objetos sustraí
dos, los devolverá á las casas rurales 
de sus dueños, en donde quedarán de
positados para los reconocimientos ó 
aprecios periciales que se decretaren; 
pero antes de separarlos del silo en 
que los hubieren hallado, procurarán 
que sean reconocidos y descritos por la 
pareja de Guardia civil mas inmediata 
en el cuaderno de registro de la misma.

Art. 98. Cuando los guardas jura
dos aprehendieren á un infractor cuya 
fallasen evidentemente menor que el 
perjuicio que se le causara con llevarle 
detenido, podrán dejarle en libertad, 
tomando precisamente nota exacta por 
medio de la pareja de la Guardia civil 
mas próxima de su nombre y apellido, 
naturaleza, vecindad, estado, señas 
personales y punto á donde se dirige á 
fin de que se pueda exigir siempre la 
responsabilidad de su falta al infractor.

Art. 99. Otro tanto podrá hacer en 
casos análogos la Guardia civil.

Art. 100. Los guardas jurados al 
hacer las denuncias expresarán con 
exactitud lodo lo que se previene en el 
art. 78.

Art. 101. La ratificación bajo ju
ramento de los guardas jurados en las 
denuncias hechas por los mismos hará 
fe, salvo la prueba en contrario, cuan
do con arreglo al Código penal no me
rezca el hecho denunciado mas califi
cación que la de falta.

Art. 102. Los guardas jurados pro
tegerán como la Guardia civil á los que 
en su persona ó en su propiedad fueren 
atacados ó se vieren expuestos á serlo. 
Asimismo están obligados á prestar á 
la Guardia civil la cooperación que esla 
les pida, según lo dispuesto en el artí
culo 72, y demás prescripciones del 
reglamento.

Art. 105. Serán denunciados por la 
Guardia civil al Alcalde y al propieta
rio del terreno los guardas jurados del 
mismo que cometan las faltas señala
das en la regla 3.' del art. 84 á fin de 
que cesen en el desempeño de sus fun
ciones, y pueda proponer el dueño su 
reemplazo si así le conviniese.

Art. 104. El Alcalde, en virtud del 
parle que reciba de la Guardia civil, 
recogerá y anulará el titulo de nom
bramiento del guarda expulsado, unién
dole á su respectivo expediente, y ha
ciendo anotar esta disposición en el re
gistro de la Guardia civil.

Art. 105. La pena señalada en el 
artículo precedente no impedirá la 
aplicación de las demás que puedan 
corresponder con arreglo al Código pe
nal y demás disposiciones vigentes.

Art. 106. Guando la Guardia civil 



ó los guardas jurados Sorprendan á un 
pastor, rabadan ó conductor de cual
quier clase de ganado cometiendo al
guna infracción, al verificarla cuidarán 
de que el ganado no quede abandona
do, bien dilatando la aprehensión déla 
persona si esto no ofreciese peligro, 
bien conduciendo las roses hasta el 
redil mas inmediato en que puedan ser 
custodiadas, bien dando noticia á los 
dueños para que procedan á su seguri
dad si por las cercanías de los mismos 
fuese posible, bien dejando encomen
dada dicha vigilancia á otro de los en
cargados de ella si fuesen varios y uno 
solo el delincuente, bien últimamente 
por cualquiera otro medio legítimo y 
eficaz que su celo le sugiera y las cir
cunstancias de cada caso aconsejen.

Art. 107. Cuando los detenidos 
fueren regantes de terrenos, peones ó 
capataces de montes ó mozos de la
branza con yuntas, caballerías sueltas 
ó instrumentos de labor, adoptarán 
análogas precauciones á la del artículo

f n ' . üq I
anterior.

Art. 108. En caso de incendio, 
inundación y otros de preciso é instan
táneo remedio, la Guardia civil y los 
guardas jurados, además del reciproco 
auxilio que han de prestarse siempre 
unos á otros, podrán reclamar y debe
rán obtener la cooperación de todos los 
vecinos y transeúntes capaces para 
prestársela.

Art. 109. La Guardia civil podrá 
exigir de los guardas particulares, em
pleados de montes, habitantes y tran
seúntes de los campos las noticias que 
hubieren menester de las veredas y 
senderos, y cuantas considere nece
sarias para la custodia de los campos y 
montes y para la persecución de los 
delitos.

Art. 110. La Guardia civil no re
conocerá como autorizados por el dueño 
de una finca rústica, de cualquiera 
clase que sea, á los rebuscadores de 
sus frutos, y despues de recolectados, 
sino cuando llevaren consigo un per
miso escrito, firmado por dicho dueño 
ó de quien legítimamente le represente, 
y con el sello también del Jefe del 
puesto respectivo de la Guardia civil.

Igual permiso y con ¡guales condi
ciones habrán menester para ser res
petados por la Guardia civil los con
ductores de los frutos, leñas, maderas
y otros productos cualquiera de las fin
cas respectivas, y los taladores, poda- 
dores, recolectores y aprovecbadores en 
general, siempre que no sean conocidos 
por la Guardia civil como dependientes 
ó representantes de los dueños.

Art. 111, Desde el día en que la
de cada provincia preste 

por completo el servicio rural y fores
tal, lodos los empleados de montes del 
Estado se dedicarán exclusivamente á 
las operaciones de cultivo y de policía 
forestal, cesando desde el mismo día 
los que no tuviesen mas obligaciones 
que la mera custodia de los montes.

Adición al capítulo III de la Cartilla 
del Guardia civil, aprobada pqr 
Real orden de 29 de Julio de 1852.

Art. 14. (Ion la mayor frecuencia 
practicará el guardia civil reconoci
mientos en los montes públicos, y lo 
mará nota exacta de los árboles que 
por1 cualquier accidente se hallen caí
dos, rotos ó arrancados, pasándola in
mediatamente al Alcalde del término 
y á los Ingenieros Jefes del distrito.

Art. 15. El ingeniero de Montes 
Jefe del distrito pondrá por escrito en 
conocimiento del primer Jefe de la 
Guardia civil de cada Comandancia 
los aprovechamientos aprobados en el 
plan anual ó los que se concedan por 
expediente iniciado al efecto, debiendo 
dar dicho Jefe en su vista las instruc
ciones convenientes á la fuerza encar
gada de la custodia de los montes pa
ra el debido cumplimiento.

Art. 16. La Guardia civil acom
pañará al personal de servicio que ha
ga la entrega de los aprovechamientos 
que se han de llevar á cabo en los 
montes con el objeto de enterarse de 
la extensión, cantidad y calidad de los 
productos, anotándolos en su registro, 
dando cuenta los Jefes de puesto cada 
15 dias al primer Jefe de la Coman
dancia del estado en que se. encuen
tren dichos aprovechamientos, así co
mo de los daños que notaren en los 
montes, de cuya comunicación dará 
traslado dicho Jefe al Ingeniero de. 
Montes del distrito.

Art. 17. No permitirá el guardia 
civil la extracción de piedras, arena, 
tierra, árboles, matas, juncos, yerbas, 
hojas verdes ó secas, estiércoles ó 
abono que haya en terreno de los mon
tes, ni la de bellotas, pifia ó piñón y 
demás frutos, lefias, carbones y ma
deras, sin que se presente la compe
tente autorización por escrito para ha
cerlo. A cualquiera persona que ha
llare dentro de los montes con azadas 
de. pelo, hachas, sierra ú otros uten
silios de arranque ó corte, y no tuvie
ra permiso para ello, la obligará á sa
lir de los mismos sin separarse de los 
caminos y veredas. Igual precaución 
lomará con los dueños de los carrua
jes, animales de tiro, de carga ó de 
monta que encontrare en los bosques 
fuera de las vias ó carriles ordinarios 

sin objeto legal que á ello les autorice.
Art. 18. Impedirá asimismo el 

guardia civil que sin el competente 
permiso escrito se hagan cortes de ma
dera y lefia, rozas, descepes, carbo
neos, descorches y descorlezos, arran
ques de teas de los pinos, sangrías y 
resinacionea; y aun cuando se presente 
la autorización al efecto, no tolerará 
que desde la puesta hasta la salida del 
sol verifiquen en los montes los cortes 
ni se extraigan los productos.

Art. 19. Impedirá también que en
tren á pastar mayor número de cabe
zas ó de distinta especie que para el 
que esté autorizado el dueño del gana
do, y en ningún caso permitirá que en 
los montes ó cuarteles declarados ta
llares ó que hayan sufrido algún in
cendio pasten ganados de cualquier 
clase que. sean.

Art. 20. El guardia civil vigilará i 
con mas esmero y frecuencia los pun
tos de estancia y tránsito de los pas
tores, hacheros, aserradores, segado
res y demás que pasen por los montes, 
trabajen y permanezcan en ellos, muy | 
particularmente en las estaciones de 
verano y otoño en que son mas frecuen
tes los incendios.

Art. 21. Cuidará de que no se es
tablezca dentro de los montes públicos 
ni á menos distancia de 800 metros 
(sobre 1000 varas de sus límites), nin
gún horno de cal, yeso, ladrillo ó tejas, 
encerraderas ó parideras de ganado, 
chozas ó cabañas, sin que haya recaído 
Real orden al efecto, y sin el compe
tente permiso, y á menos de 1.600 
metros (sobre 2.000 varas de sus lí
mites) talleres para labrar madera ni 
almacenes. Están exceptuadas de esta 
disposición las casas y artefactos que 
formen parte ó estén en el término del 
vecindario del pueblo inmediato, aun
que se hallen dentro de las distancias 
señaladas.

Art. 22. Está autorizado el guardia 
civil, yendo en pareja, para visitar y 
hacer lodo género de registros ó pes
quisas en las casas, talleres y demás 
artefactos que se hubiesen permitido 
establecer dentro de los limites referi
dos en el artículo anterior.

Art. 25. Cuidará que no se lleve 
ó encienda fuego, asi dentro de los 
montes como en los alrededores, á me
nos distancia de 180 metros (sobre 200 
varas de sus límites), ni se lo permi
tirá á los mismos rematantes ó adjudi
catarios de su aprovechamiento, ni á 
los factores ú operarios fuera de las 
chozas y talleres y con las precaucio
nes que les están prescritas, excep
tuando á los que presenten licencia es
pecial para ello.

Art. 24. No permitirá qúe se eje
cute quema alguna de rastrojos ó mon
te con el objeto de preparar ó abonar 
el terreno de propiedad particular ni 
otro alguno cuando no disten de los 
montes públicos 180 metros, así como 
los aprovechamientos de roza y hor
miguero, á menos que no se halle de
bidamente autorizado.

Art. 25. En el caso de que se de
clare un incendio en los montes públi
cos, la Guardia civil auxiliará al In
geniero ó empleado facultativo que 
baga sus veces en la dirección de las 
operaciones necesarias para apagarlo.

Art. 26. Los montes que hayan su
frido un incendio quedan por solo este 
hecho rigurosamente acotados para 
toda clase de aprovechamientos, y por 
lo tanto no consentirá el guardia civil, 
sin orden escrita extendida por el In
geniero Jefe de la provincia, el menor 
disfrute en aquellos.

Art. 27. El guardia civil asistirá 
á las operaciones de los deslindes y 
amojonamientos que se practiquen en 
los montes por los Ingenieros ó em
pleados facultativos, y se enterará 
de los verdaderos limites de aquellas 
fincas y de los de las particulares co
lindantes, debiendo evitar que se le
vanten ó muevan los hitos, y poniendo 
en conocimiento del Ingeniero por con
duplo de sus Jefes y del Alcalde del 
término cualquiera innovación que hu
biera advertido eu aquellos. Del mis
mo modo dará parle cuando en los 
montes se encuentre alguna roturación 
no autorizada, suspendiendo su conti
nuación en el acto.

Art. 28. El guardia civil detendrá 
y conducirá ante la Autoridad local 
que corresponda á todo individuo que 
hubiere cogido en fragante delito ó 
contravención de Ordenanza.

Art. 29. Hallándose al frente del 
servicio facultativo forestal de la pro
vincia los Ingenieros de Montes, la 
Guardia civil prestará el auxilio que 
estos reclamen para el mejor desem
peño de su comisión, debiendo verifi
carlo aquellos individuos que presten 
sus servicios dentro de los montes ó 
del radio en que aquella ha de tener 
lugar, y solo para el exclusivo objeto 
de este servicio especial, como asimis
mo á los Ayudantes de Montes ú otros 
empleados facultativos en las opera
ciones peculiares de su instituto, no 
pudiendo nunca salir con el expresado 
objeto el guardia civil fuera de la zona 
designada para su vigilancia.

Aguas.

Art. 50. El guardia civil vigilará 
por la conservación de los viveros y 



plantíos de los canales del Estado.
Art. 51. Cuidará de que sin la au

torización competente no se hagan 
obras que alteren el curso de los ríos 
ni que se vicien sus aguas arrojando 
materias nocivas.

Art. 52. Celará que no se ocasio
nen dallos y perjuicios en las presas y 
cáuces de los molinos, fábricas y otros 
artefactos de propiedad particular.

Art. 55. Impedirá los robos y dis
tracción de aguas en los riegos de in
terés privado, auxiliando á los propie
tarios que recurran á su amparo, y po
niendo al contraventor á disposición 
de la Autoridad local del término.

Fias férreas.

Art. 54. Vigilarán los guardias 
civiles para que no se ejecuten en las 
lineas férreas de su demarcación, ni 
en sus obras accesorias, acto alguno 
que pueda comprometer la seguridad 
ó conservación de la misma linea y te
légrafo, deteniendo siempre que le 
fuera posible á los delincuentes ó pre
suntos autores, poniéndolos á disposi
ción de la Autoridad ó Tribunal com
petente.

Art. 55. Asimismo no permitirá 
que penetren en la vía ni en los taludes 
y desmontes, ni repasen la linea divi
soria délas propiedades contiguas per
sonas extrañas al servicio de dicha lí
nea, así como reses ni ganado de cual
quier clase, lomando inmediatamente 
las disposiciones necesarias para hacer 
cesar el riego de la permanencia en 
tales sitios, y haciendo luego las opor
tunas denuncias á la Autoridad á quien 
corresponda.

Art. 56. También deberán acudir 
los guardias civiles á prestar sus auxi
lios á los viajeros y á guardar las 
mercancías cuando notaren haber su
frido accidente de cualquier clase un 
tren en marcha, auxiliando también, 
en cuanto al cumplimiento de este de
ber, á los Inspectores facultativos del 
Gobierno si alguno se hallase en el si
tio del accidente.

Art. 57. Siempre que el servicio 
lo permita, se hallarán los guardias en 
los pasos de nivel á las horas que lo 
verifican los trenes para evitar cual
quier accidente. Si no estuviere cer
rada la barrera ó el vigilante de la 
empresa no se halla.-e en su puesto, 
lo pondrá en conocimiento del Inspec
tor del Gobierno y de la Autoridad 
competente.

Telégrafos.

Art. 58. Los guardias civiles au
xiliarán á los empleados de Telégrafos 

en la conservación y reparación de las 
averías de las líneas telegráficas, é im
pedirán que en ella se ocasionen dete
rioros, poniendo todo en conocimiento 
de la Autoridad local, y presentando 
los causantes del daño si fuesen habi
dos. Asimismo avisarán al Alcalde del 
término y Jefe de la estación mas in
mediata siempre que observen algún 
desperfecto en las líneas, expresando 
el sitio donde exista aquel.

Madrid 9 de Agosto de 1876.=C. 
Toreno.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN.

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo propuesto por V. E., se ha ser
vido disponer que el día 1del próc- 
simo mes de Octubre den principio los 
exámenes para cubrir 50 plazas de as
pirantes que existen sin proveer en el 
Cuerpo de Telégrafos; debiendo V. E. 
admitir solicitudes hasta el 20 ieclusive 
de Setiembre, siempre que los solici
tantes reunan las condiciones que mar
ca el decreto de 12 de Junio de 1875.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y efectos correspon
dientes.

Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 26 de Julio de 1876.=Ro- 

mero y Robledo. =AI Director general 
de Correos y Telégrafos.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS

Y TELÉGRAFOS.

Sección de Telégrafos.

En virtud de lo dispuesto en la ante
rior Real orden, se convoca á oposicio
nes para cubrir las 50 plazas de aspi
rantes á que se refiere dicha disposi
ción, y cuyas oposiciones se verificarán 
con arreglo al programa aprobado en 
21 de Noviembre de 1874.

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias á esta Dirección general antes del 
21 del próximo Setiembre, acompa
ñando á las mismas su partida de bau
tismo y certificado de buena conducta, 
no siendo admitidas las de aquellos in
dividuos que no hayan cumplido la 
edad de 16 años ó excedan de 50.

Madrid 50 de Julio de 1876.=EI 
Director general, Gregorio Cruzada 
Viílaamil.

Anuncios oficiales.

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Nueva picadura de vena de tabaco.

Se vende en los estancos á 10 cénti
mos de peseta la cajetilla. Esta clase 
de.tabaco no ha recibido aumento de 
precio en la reciente reforma de la ta
rifa, y se le ha dado mas fortaleza para 
sotisfacer el gusto de los consumidores 
que así lo desean.

Burgos 7 de Agosto de 1876.=José 
de Castro Babaza.

Alcaldía de Villalmanzo.

El repartimiento de la contribución 
territorial de este distrito, formado por 
la Junta evaluadora para el presente 
año económico, se hallará expuesto al 
público en la Secretaría de este Ayun
tamiento por el término de ocho dias, 
durante cuyo tiempo pueden los con
tribuyentes hacer las reclamaciones 
que procedan en cuanto á la aplicación 
del tanto por ciento, pues pasado dicho 
término no se admitirá ni oirá ninguna, 
por justa que sea.

Villalmanzo 6 de Agosto de 1876.= 
El Alcalde, Luis Obregon.

.Alcaldía de Briviesca.

Terminado el repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo y 
ganadería de este distrito para el actual 
año de 1876-77, queda expuesto al 
público desde hoy y por el tiempo de
signado por la ley, para que los contri
buyentes en él comprendidos puedan 
examinarle en la Secretaría de este 
Municipio y entablar las reclamaciones 
de agravio dentro de dicho plazo, pa
sado el cual seián desestimadas.

Briviesca 5 de Agosto de 1876.= 
El Alcalde, Maleo Marroquin.

Alcaldía de Sasamon.

El repartimiento del cupo designado 
á este distrito municipal por conlribu- 
bucion territorial para el presente año 
económico se halla expuesto al públi
co en la Secretaria de este Ayunta
miento por término de ocho dias, 
para los que quieran consultarle y re
damar en justicia lo que tengan por 
conveniente por las cuotas que á cada 
uno se les haya señalado.

Sasamon 2 de Agosto de 1876.=E1 
Alcalde, Gaspar Herrero.

Alcaldía de Lences.

Terminado el repartimiento de la 
contribución territorial de este distrito 
para el presente año económico, que
da expuesto al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por término 
de ocho dias, á fin de que pueda exa
minarse por los contribuyentes yen- 
tablar las reclamaciones de agravio 
que consideren oportunas.

Lences 29 de Julio de 1876.=EI 
Alcalde, Santiago Amezaga.

Alcaldía de Sotresgudo.

El reprrlimienlo del cupo designado 
á este distrito municipal por contribu
ción territorial para el presente afio 
económico se halla expuesto al pú
blico en la Secretaria de este Ayunta
miento por el tiempo que designa la 
ley vigente, para todos los que quie
ran consultarle y reclamar en justicia 
lo que tengan por conveniente en las 
cuotas que á cada uno se les haya se
ñalado.

Sotresgudo 10 de Agosto de 1876. 
= Antonio Rey.

Anuncios particulares.

A LOS QUE PADECEN DE LA VISTA.

De vuelta ya de su viaje á provincias 
el oculista D. Emilio Alvarado, ofrece 
sus servicios á cuantos han venido á 
consultar en el tiempo que ha estado 
fuera y á todos los enfermos que ten
gan que sufrir alguna operación. Las 
horas de consulta son de diez á dos 
en la clinica establecida en la calle de 
la Flora, número 7, principal.

Se venden dos pianos nuevos france
ses, con voces superiores. Óperas an
tiguas de los mejores compositores, 
como. Rosini, Donicelti, Bellini, etc. 
Se da lección de francés y piano por 
una maestra titulada.—Calle Fernan- 
Gonzalez, 25. 5—8

Molino en arriendo.

Se arrienda un molino harinero de 
nueva construcción, con tres piedras, 
situado en el rio Ansio y jurisdicción 
de AIvillos, próximo á la villa de Ar
cos: tiene máquina para limpiar el 
grano. Para su ajuste entenderse con 
D. C. Pineda de Vario, plaza de la 
Audiencia, núm. 7, principal. 5—4

Imprenta de la Diputación provincial.


